
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Radicado 2022-00166 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Asunto Reconoce personería – 

incorpora - requiere  
  
Para representar a la parte demandada Viviana Patricia Zapata Meneses, se le 

reconoce personería suficiente al abogado Johny Wilmar López González 

portador de la T.P. 313.226 del C. S. de la J., de conformidad con el poder que le 
fue conferido. 

 
Así mismo, se incorporan las excepciones de mérito presentadas por el apoderado 

judicial de la demandada anteriormente mencionada, las cuales se le dará el trámite 
pertinente, una vez se encuentre integrada la litis por pasiva. 

 
Finalmente, se requiere a la parte actora para que gestione la notificación del 

demandado Juan Manuel Quintero Castrillón. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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